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RESOLUCIÖN N°
(13 ENE 200112024

"Por la cual se efectüa un encargo por derecho preferencial y se dictan otras
disposiciones"

EL SECRETARIO JURIDICO DISTRITAL (E)
En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por el literal a) del
numeral 2 del articulo 5 de la Ley 909 de 2004, los articulos 2.2.5.1.2 y 2.2.5.3.4 del

Decreto Nacional 1083 de 2015, el numeral 2 del articulo 1 del Decreto Distrital 101 de
2004, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el articulo 2.2.5.1.2 del Decreto Nacional 1083 de 2015,
modificado por el articulo 1 del Decreto Nacional 648 de 2017, en armonia con el literal a)del numeral 2 del articulo 5 de la Ley 909 de 2004, las secretarias de despacho son empleos
de direcciön, conducciön y orientaciön institucionales, que tienen la facultad de nombrar al
personal de su entidad u organismo en el orden territorial.

Que el articulo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004 asignö a las secretarias de despacho la
facultad de decidir los asuntos relacionados con la administraciön de personal de los
servidores del respectivo organismo, tales como, entre otros, realizar encargos, prörrogas
de nombramientos provisionales y retiros.

Que el servidor JUAN CAMILO RUIZ ZAMUDIO, identificado con la c&dula de ciudadania
No. 80.154.878, titular del empleo de Profesional Universitario, Cödigo 219, Grado 15, de
la Direcciön Distrital de Inspecciön Vigilancia y Control, fue encargado por este Despacho
en el empleo de Profesional Universitario, Cödigo 219, Grado 18, de la Direcciön Distrital
de Inspecciön Vigilancia y Control, mediante la Resoluciön No. 249 del 24 de abril de 2023.

Que el numeral 5 del articulo 2.2.5.2.2 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por
el articulo 1 del Decreto Nacional 648 de 2017, establece lo siguiente:

"ARTICULO 2.2.5.2.2 Vacancia temporal. EI empleo queda vacante temporalmente
cuando su titular se encuentre en una de las siguientes situaciones:

(...) 5. Encargado, separändose de las funciones del empleo del cual es titular. (...)"

Que, como consecuencia de lo anterior, en la actualidad, el empleo de Profesional
Universitario, Cödigo 219, Grado 15, de la Direcciön Distrital de Inspecciön Vigilancia y
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Control de la Secretaria Juridica Distrital se encuentra en vacancia temporal, por lo que es
necesario proveerlo, para garantizar la prestaciön del servicio y la oportuna atenciön desde
la entidad.

Que el articulo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 1° de la Ley 1960 de

2019, sefala que mientras se surte el proceso de selecciön para proveer empleos de
carrera administrativa, los empleados de carrera tienen derecho a ser encargados en estos,
si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su
desempefio, no han sido sancionados disciplinariamente en el ültimo afio y cuentan con
una evaluaciön de desempefio sobresaliente.

Que el articulo 2.2.5.3.3. del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el articuto 1°

del Decreto Nacional 648 de 2017, advierte que las vacantes temporales en empleos de
carrera podrän ser provistas mediante nombramiento provisional, cuando no fuere posible
proveerlas mediante encargo con empleados de carrera; y que, en todo caso, este deberä
efectuarse por el termino de la vacancia.

Que la Secretaria Juridica Distrital realizö convocatoria para proveer mediante encargo el

empleo de Profesional Universitario, Cödigo 219, Grado 15, de la Direcciön Distrital de
Inspececiön Vigilancia y Control, publicada en el Boletin Interno de la entidad entre el 14yel
18 de diciembre de 2023, termino durante el cual se recibieron cinco (5) postulaciones.

Que con base en la informaciön extraida de la historia laboral de los servidores de la
Secretaria Juridica Distrital y del Sistema de Informaciön Distrital del Empleo y la
Administraciön Püblica (SIDEAP), se verificö que los postulados fueran titulares de empleos
de carrera administrativa, que contaran con los requisitos exigidos para el empleo a proveer
contemplados en la Resoluciön No. 020 de 2019, la calificaciön definitiva de la Ultima
evaluaciön del desempefo reportada en la plataforma EDL-APP y/o evaluaciön definitiva
en periodo de prueba, las aptitudes y habilidades relacionadas con las competencias
funcionales y comportamentales de la evaluaciön de desempefio laboral, asi como la
ausencia de sanciones disciplinarias conforme al certificado en linea expedido por la
Procuraduria General de la Naciön y la Personeria de Bogotä D.C.

Que ante la pluralidad de servidores postulados que cumplian los requisitos mencionados,
se dio aplicaciön de los factores de desempate contemplados en el Criterio Unificado No.
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13082019 de 2019 de la Comisiön Nacional del Servicio Civil, consistentes en considerar el
mayor puntaje en la ültima calificaciön definitiva del desempefio laboral y la mayor
experiencia relacionada acreditada, de acuerdo con lo exigido en el Manual de Funciones
y Competencias Laborales, segun lo establecido en la convocatoria respectiva.

Que despu6s de realizar el estudio mencionado, se concluyö que el servidor JORGE
ANDRES ROJAS PENA, identificado con la c&dula de ciudadanfa No. 1.015.393.324, titular
con derechos de carrera administrativa del empleo de Profesional Universitario, Cödigo 219,
Grado 01, de la Direcciön Distrital de Inspecciön, Vigilancia y Control, tiene el derecho
preferencial y cumple con los requisitos exigidos para el desempefio del empleo de
Profesional Universitario, Cödigo 219, Grado 15, de la misma Direcciön, por lo que serä
encargado en este, mientras dure la vacancia temporal del mismo.

Que para efectos de lo anterior, es necesario considerar que, actualmente, el servidor
JORGE ANDRES ROJAS PENA se encuentra encargado en el empleo de Profesional
Universitario, Cödigo 219, Grado 13, de la Direcciön Distrital de Politica Juridica, de
conformidad con lo ordenado por la Resoluciön No. 376 del 6 de julio de 2023.

Que, al respecto, el articulo 2.2.5.3.4 del Decreto Nacional 1083 de 2015 sefala que, antes
de cumplirse el termino de duraciön de un encargo, el nominador, por resoluciön motivada,
podrä darlo por terminado.

Que la Circular No. 0117 del 29 de julio de 2019 de la Comisiön Nacional del Servicio Civil
y el Departamento Administrativo de la Funciön Püblica "Por la cual se imparten
lineamientos frente a la aplicaciön de las disposiciones contenidas en la Ley 1960 de 27 de
Junio de 2019, en relaciön con la vigencia de la ley - procesos de selecciön, informe de las
vacantes definitivas y encargos", en linea con el Criterio Unificado No. 13082019 de 2019
de la Comisiön, indica en su numeral 1 que el nominador, a traves de resoluciön motivada,
podrä dar por terminado un encargo, entre otras razones:

*(...) -. Cuando el servidor de carrera tome posesiön para el ejercicio de otro empleo. (...)"

Que los articulos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificados por
el articulo 1 del Decreto Nacional 648 de 2017, establecen un termino de diez (10) dias
para aceptar o rechazar un nombramiento, y, si llegare a ser aceptado, un plazo de diez
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(10) dias häbiles siguientes a la aceptaciön para tomar posesiön del empleo.
Adicionalmente, en cumplimiento de las normas sefialadas, este termino podrä prorrogarse,
por escrito, hasta por noventa dias (90) häbiles mäs, si el designado no residiere en el lugar
de ubicaciön del empleo, o por causa justificada a juicio de la autoridad nominadora.

En merito de lo expuesto,

RESUELVE:

Articulo 1°. - Encargar a partir de la fecha de expediciön de la presente Resoluciön al
servidor JORGE ANDRES ROJAS PENA, identificado con la c&dula de ciudadania No.
1.015.393.324, en el empleo de Profesional Universitario, Cödigo 219, Grado 15, de la
Direcciön Distrital de Inspecciön, Vigilancia y Control de la Secretaria Juridica Distrital,
durante la vacancia temporal del cargo.

Parägrafo. - De conformidad con los articulos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto Nacional
1083 de 2015, modificados por el articulo 1 del Decreto Nacional 648 de 2017, el servidor
JORGE ANDRES ROJAS PENA tendrä diez (10) dias contados a partir de la comunicaciön
de la presente Resoluciön, para manifestar si acepta el nombramiento; y diez (10) dias para
tomar posesiön del cargo, los cuales se contarän a partir de la aceptaciön. Este termino
podrä prorrogarse, por escrito, hasta por noventa dias (90) häbiles mäs, si el designado no
residiere en el lugar de ubicaciön del empleo, o por causa justificada a juicio de la autoridad
nominadora.

Articulo 2°. - Dar por terminado el encargo efectuado mediante la Resoluciön No. 376 de
2023 al servidor JORGE ANDRES ROJAS PENA en el empleo de Profesional Universitario,
Cödigo 219, Grado 13, de la Direcciön Distrital de Politica Juridica, a partir de la fecha de
efectividad del acta de posesiön en el encargo de que trata el articulo 1 de la presente
Resoluciön.

Articulo 3°. - Comunicar el contenido de la presente Resoluciön al servidor JORGE
ANDRES ROJAS PENA, a la Direcciön Distrital de Inspecciön, Vigilancia y Control, a la
Direcciön Distrital de Politica Juridica y a la Direcciön de Gestiön Corporativa de la
Secretaria Juridica Distrital, para que se efectüen los trämites respecltivos.
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Articulo 4°. - La presente Resoluciön rige a partir de la fecha de su expediciön.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

Dada en BogotäD.C., a los 45 ENE

DAV RQU
JURIDICO DISTRITAL (E)

Proyectö: Pedro Alfonso ji ierra,Pr sion specializado Dir ciön de tiön Corporativa
Revisö: PaulaAndreaC roCampu o, a Secretaria Juridica Distrital
Aprobö: Aura Janeth Malagön Orjueld-Directora de Gestiön Corporativa
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